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Corresponde a Expediente N° 14233/2017 
 
Tandil, 29 de septiembre de 2017 

 
VISTO: 

La renuncia presentada por el agente Ignacio García Macchi –legajo 12194-
perteneciente a la Secretaría Legal y Técnica. 
 
CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el art. 6, inc. n, de la Ley 14.656.  
Que se ha expedido al respecto la Dirección de Recursos Humanos. 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°: Aceptase la renuncia presentada por el agente de la Secretaría Legal y 
Técnica, Ignacio García Macchi -legajo 12194-, a partir del 01 de Octubre de 2017. 
 
Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por la Secretaría Legal y Técnica, tomen 
conocimiento Dirección de Presupuesto, Contaduría General, y pase a la Dirección de 
Recursos Humanos para su archivo definitivo. 
 
N°: 3183/17 
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Dr MIGUEL A. LUNGHI
Intendente Municipal

Ing. OSCAR TERUGGI
Secretario de Gobierno
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Corresponde a Expediente N° 14341/2017. 
          29 de septiembre de 2017 
 
VISTO: 
      Lo solicitado por la agente Alicia Mercedes Caballero –legajo 12164- de la Dirección 
Niñez Adolescencia y Familia –Secretaría de Desarrollo Social-, respecto a su licencia por 
maternidad. 
 
CONSIDERANDO: 
      Lo establecido por el art. 92 de la ley 14.656. 

      El informe producido por la Dirección de Recursos Humanos. 
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°: Concédase a la agente de la Dirección Niñez Adolescencia y Familia –Secretaría 
de Desarrollo Social-, Alicia Mercedes Caballero –legajo 12164- licencia por maternidad, por 
el término de ciento diez (110) días corridos, a partir del 15 de Octubre de 2017, debiendo 
reintegrarse a sus funciones el 02 de Febrero del año 2018, o el día hábil subsiguiente (art. 92 
Ley 14.656). 
 
Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.  
 
Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Niñez Adolescencia y Familia –
Secretaría de Desarrollo Social-, y vuelva a la Dirección de Recursos Humanos para su 
archivo. 
 
N°: 3184/17  
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Corresp. a Expte. N° 9694/2016 
 

Tandil,   29 de septiembre de 2017 
 
VISTO: 

La Ordenanza Nº 6909 que declara de utilidad pública y sujeto a 
expropiación a los inmuebles pertenecientes a la manzana 99b de la circunscripción I, Sección 
C del partido de Tandil, entre otros que pertenecen al paseo del Dique; 

La tasación del Centro de Martilleros de Tandil de fs. 91;  
El boleto de compraventa de fecha 19 de julio de 2017, por el cual la 

Municipalidad de Tandil adquiere el inmueble denominado catastralmente como 
Circunscripción I, Sección C, manzana 99b, parcela 3 inscripto el dominio en la matricula Nº 
13.567 del Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires del partido de 
Tandil (103) obrante a fs.92/93. 

 
CONSIDERANDO: 

Que la Municipalidad de Tandil debe regularizar el dominio del inmueble 
adquirido; 

Que en tal virtud se halla encuadrada en las previsiones de la ley 10.830, 
artículos 2º y 4º, inciso d). 
 

Por todo ello, 
El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de los actos notariales correspondientes a favor 
de la Municipalidad de Tandil del inmueble designado catastralmente como Circunscripción I, 
Sección C, manzana 99b, parcela 3 inscripto el dominio en la matricula nº 13.567 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires del partido de Tandil (103) 
 
Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese. Tomen nota la 
Secretaría Legal y Técnica, Dirección de Patrimonio, y posteriormente archívese. 
 
Nº: 3185/17 
 
 

 

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
 
                         

Intendente Municipal
Ing.  OSCAR TERUGGI

Secretario de Gobierno
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Corresp. a Exp. Nº 13153/00/2017 
 

Tandil, 29 de septiembre de 2017. 
 

VISTO:  
El Concurso de Precios N° 112-03-17 “Adquisición material 

estabilizado 0/20”. 
 

CONSIDERANDO:  
Que se ha invitado a cuatro (4) proveedores del ramo según consta en 

Registro de Invitados a Cotizar a foja 7. 
Que las invitaciones cursadas a los distintos proveedores constan de 

fojas 8 a 11, habiendo sido todas recepcionadas. 
Que el 18 de septiembre de 2017 se ha llevado a cabo el Acto de 

Apertura, según consta a foja 12, habiendo cotizado dos de las empresas invitadas.  
Que la oferta presentada por la firma Equimac S.A. se considera 

dentro de los valores de mercado y por tanto económicamente razonable. 
Que al respecto se han expedido la Dirección de Compras y 

Suministros y la Contadora General.  
 

Por todo ello, en uso de sus facultades 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°: Adjudícase el Concurso de Precios N° 112-03-17 “Adquisición material 
estabilizado 0/20”, en la suma total de Pesos ciento ochenta y un mil quinientos 
($181.500,00) a favor del proveedor Equimac S.A., CUIT: 30-50208508-1. 
  
Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Gobierno, Secretaría de 
Economía y Administración, Dirección de Compras y Suministros, Contaduría General y 
oportunamente archívese. 
 
Nº: 3186/17 
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